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Artículo 3º—Modifíquese la obligación establecida en el 
inciso o) del artículo 62 del Reglamento a la Ley de Régimen de 
Zonas Francas, Decreto Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 29 de 
agosto del 2008, a fin de que se lea de la siguiente forma:

“Artículo 62.—Obligaciones de los beneficiarios del 
Régimen. Son obligaciones de los beneficiarios del Régimen 
las siguientes:
o) Cumplir y mantenerse al día con las obligaciones obrero-

patronales de la Caja Costarricense del Seguro Social y las 
obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 18 bis, 62, 64 y 99 del Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 
1971, y sus reformas.

Artículo 4.—Modifíquense los artículos 5, 10 inciso n), 25, 32 
inciso a), 34 primer párrafo, 73, 131 inciso I), 140 párrafo primero, 
141 inciso e) y 145 inciso a) del Reglamento a la Ley de Régimen 
de Zonas Francas, Decreto Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 
29 de agosto del 2008, publicado en el Alcance N°35 al Diario 
Oficial La Gaceta N° 181 del 19 de setiembre del 2008 y en 
cualquier disposición reglamentaria en donde se lea Gran Área 
Metropolitana Ampliada (GAMA), se sustituya por Gran Área 
Metropolitana (GAM).

Artículo 5º—Adiciónese una nueva obligación a las empresas 
beneficiarias del Régimen de Zonas Francas, como nuevo inciso 
p) del artículo 62 del Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas 
Francas, Decreto Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 29 de agosto 
del 2008, de manera que el anterior inciso p) pase a ser el inciso q), 
según se detalla a continuación:

“Artículo 62.- Obligaciones de los beneficiarios del Régimen. 
Son obligaciones de los beneficiarios del Régimen las 
siguientes:
(…)
p) Facilitar a los funcionarios de PROCOMER encargados 

de realizar las labores de control y seguimiento, el acceso 
a sus instalaciones, así corno la documentación e informa 
de respaldo que permitan comprobar el cumplimiento 
de las diversas obligaciones a cargo de la empresa, en 
particular, pero no limitado a ello, lo relativo a la Actividad 
Autorizada, Empleados Calificados, gastos operativos e 
inversión, a l amparo del Régimen de Zonas Francas

q) Las demás que se establezcan en la Ley N° 7210 y sus 
reformas, este Reglamento y las demás leyes y reglamentos 
aplicables, así como en el acuerdo de otorgamiento del 
Régimen y en el contrato de operaciones.”

Artículo 6º—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República, en la ciudad de San 
José, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.

CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de 
Hacienda, Roció Aguilar Montoya.—La Ministra de Comercio 
Exterior, Dyalá Jiménez Figueres.—1 vez.—O.C. N° 3400036968.—
Solicitud N° 168-2018-MCE.—( D41346 - IN2018286853 ).

DIRECTRIZ
N° 019-MP-MICITT

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Y EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA
Y TELECOMUNICACIONES

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140, 
incisos 3) y 18), 141, y 146 de la Constitución Política, los 
artículos, 23 ñ), 21,22, 25.1),  27.1)  y 83 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 de 2 de mayo de 1978, y en 
los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 20 y 100 de la Ley de promoción del 
desarrollo científico y tecnológico, Ley N° 7169 del 26 de junio de 
1990, los artículos 1° y 5° de la directriz N° 067-MICITT-H-MEIC 
del 03 de abril del 2014, Masificación de la implementación y uso 
de la firma digital en el sector público costarricense, el artículo 9 de 

“Artículo 4º—Definiciones. Para efectos del presente 
Reglamento, se adoptan las siguientes definiciones:
Actividad Autorizada: Es la actividad sustancial que desarrolla 
la empresa al amparo del Régimen de Zonas Francas, generadora 
de sus principales ingresos. Esta actividad debe ser realizada 
por un número de empleados calificados y debe generar gastos 
operativos útiles, necesarios y pertinentes con la naturaleza y 
tamaño de la misma, conforme con la autorización que otorga 
el Poder Ejecutivo y que consta en el Acuerdo de Otorgamiento; 
así como en línea con la normativa costarricense. Para estos 
efectos, la actividad generadora de los principales ingresos puede 
variar según la actividad sustancial, sin embargo, ésta se refiere 
principalmente a esas funciones relevantes para la conducción de 
la actividad que genera valor (no aquellas meramente accesorias).
(…)
Empleados Calificados: Trabajadores directos, a tiempo 
completo, competentes para ejecutar la Actividad Autorizada 
en el Acuerdo Ejecutivo de Otorgamiento y en el Contrato de 
Operaciones. Estos trabajadores deben estar inscritos por la 
empresa beneficiaria del Régimen de Zonas Francas ante la 
Caja Costarricense de Seguro Social y estar cubiertos por la 
normativa laboral y conexa del país.
(…)
GAM: Se entiende como la Gran Área Metropolitana definida 
en el Plan de Desarrollo Urbano”.
Artículo 2º—Modifíquese el Capítulo II, artículo 5 del 

Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas, Decreto 
Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 29 de agosto del 2008, para que 
en adelante se lea de la manera siguiente:

CAPÍTULO II
Requisitos de inversión nueva inicial

Artículo 5º—Parámetros de inversiones nuevas iniciales: 
Todas las empresas interesadas en ingresar al Régimen de Zonas 
Francas, deberán cumplir con los siguientes montos mínimos de 
inversión nueva inicial:

I. Empresas ubicadas dentro de la GAM
a) Una inversión nueva inicial mínima en activos fijos de 

al menos ciento cincuenta mil dólares, moneda de curso 
legal de los Estados Unidos de América (US $150.000,00) 
o su equivalente en moneda nacional, para empresas 
instaladas en un Parque de Zonas Francas.

b) Una inversión nueva inicial mínima en activos fijos de 
al menos dos millones de dólares, moneda de curso legal 
de los Estados Unidos de América (US $2.000.000,00) 
o su equivalente en moneda nacional, para empresas 
instaladas fuera de un Parque de Zonas Francas.

II. Empresas ubicadas fuera de la GAM
a) Una inversión nueva inicial mínima en activos fijos de 

al menos cien mil dólares, moneda de curso legal de 
los Estados Unidos de América (US $100.000,00) o su 
equivalente en moneda nacional, para empresas instaladas 
en un Parque de Zonas Francas.

b) Una inversión nueva inicial mínima en activos fijos de 
al menos quinientos mil dólares, moneda de curso legal 
de los Estados Unidos de América (US $500.000,00) 
o su equivalente en moneda nacional, para empresas 
instaladas fuera de un Parque de Zonas Francas.

Estos parámetros de inversión representan montos mínimos, 
por lo cual deben mantenerse durante todo el tiempo que las 
empresas operen bajo el Régimen de Zonas Francas; sin perjuicio 
de que dichos montos puedan ser superados bajo el entendido que 
un aumento en estos montos de inversión mínima inicial no generará 
beneficios adicionales.

Para efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando 
los activos hayan sido adquiridos en moneda nacional, el monto 
de la inversión nueva inicial se determinará con base en el tipo de 
cambio para la venta del dólar, vigente según el Banco Central de 
Costa Rica al día de la adquisición del activo correspondiente”.
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Artículo 2º—Se formará el Grupo Interinstitucional de 
Gobierno Digital, para lo cual las instituciones de la Administración 
Central y Descentralizada deberán designar dos funcionarios: 
un enlace que será el representante ante el Grupo y su respectivo 
suplente. Esta designación se hará mediante documento oficial que 
será remitido por el jerarca máximo de cada institución al Ministro 
de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, en los próximos 15 
días después de la publicación de la presente directriz.

El funcionario que sea designado como enlace institucional 
de Gobierno Digital, o el suplente en su ausencia, trabajará en 
coordinación con el MICITT en el seguimiento y ejecución de la 
estrategia de Gobierno Digital del Bicentenario. La institución 
deberá indicar el nombre completo, número de cédula, puesto que 
ostenta en la institución, correo electrónico institucional, y números 
de teléfono de contacto de cada uno de los enlaces. Cualquier cambio 
en la designación de alguno de los enlaces, deberá ser comunicado 
oportunamente al MICITT. 

El Grupo Interinstitucional de Gobierno Digital deberá 
promover la formulación de proyectos, la articulación de acciones, 
la colaboración interinstitucional y la generación transversal de 
capacidades en materia de gobierno digital.

Artículo 3º—Se ordena a los jerarcas de la Administración Central 
y se instruye a los jerarcas de la Administración Descentralizada, a 
implementar las siguientes medidas de Gobierno Digital:

a) Al menos tres nuevos trámites de gobierno digital con el 
mecanismo de firma digital certificada, debiendo contar con las 
soluciones implementadas antes del 1ero de diciembre del 2020.

b) Definir una Agenda Institucional de Gobierno Digital, que 
constituya la estrategia en la cual se definan los proyectos, 
metas, indicadores y responsables de las iniciativas 
institucionales que se desarrollen para atender todas las 
disposiciones de esta directriz. La Agenda Institucional de 
Gobierno Digital deberá alinear los esfuerzos institucionales 
con la estrategia de Gobierno Digital del Bicentenario. El 
formato, contenidos, fecha de remisión y plazos relativos a 
la Agenda Institucional de Gobierno Digital serán definidos 
por el MICITT, y comunicados a través de los enlaces 
institucionales.

c) Desplazar gradualmente el uso institucional y la conservación 
de los documentos con firma autógrafa en soporte papel, en 
favor del uso y la conservación de documentos electrónicos 
firmados digitalmente. Se deberán modificar adecuadamente 
los formularios o plantillas que se utilizan en la actualidad para 
que soporten los mecanismos y normativa vigente en materia 
de firma digital certificada. La transición deberá llegar a que 
al menos un 75% de todos los documentos que se gestionan 
y conservan en la institución sean documentos electrónicos 
firmados digitalmente, antes del 1ero de diciembre del 2020.

d) Construir los mecanismos que permitan facilitar aquella 
información catalogada como datos públicos al ente designado 
por MICITT, con el fin de desarrollar un proyecto de análisis 
masivo de datos para la toma de decisiones a nivel del Estado.

e) Implementar al menos un proyecto de gobierno digital que 
incorpore tecnologías disruptivas según sean definidas por el 
MICITT, debiendo contar con las soluciones implementadas 
antes del 1ero de diciembre del 2020.

f) Desplazar gradualmente la emisión de certificaciones y 
constancias en soporte papel en favor de la emisión de 
certificaciones y constancias electrónicas que incorporen 
mecanismos de sello electrónico y firma digital según 
corresponda. Se deberán ofrecer soluciones de consulta a los 
ciudadanos que les permita descargar todas las certificaciones 
y constancias electrónicas que les han sido emitidas. 
La transición deberá llevar a que el 100% de todas las 
certificaciones y constancias que se emitan en la institución 
sean certificaciones y constancias electrónicas con sello 
electrónico y firma digital, antes del 1ero de julio de 2021.
Artículo 4º—Las instituciones de la Administración 

Central y Descentralizada deberán implementar un sistema de 
identificación ciudadana seguro, utilizando fuentes de datos 
oficiales y mecanismos biométricos, que permitan identificar 
adecuadamente a los ciudadanos costarricenses en sus servicios 

la Ley de certificados, firmas digitales y documentos electrónicos, 
Ley N° 8454 del 30 de agosto del 2005, y el artículo 11 del 
Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo, Decreto Ejecutivo N° 
41187-MP-MIDEPLAN del 20 de junio de 2018.

Considerando:
I.—Que a nivel constitucional se establece el deber y 

responsabilidad del Estado costarricense de procurar el mayor 
bienestar de todos los habitantes del país.

II.—Que el Estado costarricense debe implementar las 
tecnologías digitales bajo principios racionales de eficiencia en 
el uso de recursos y efectividad en su aplicación con el objetivo 
de garantizar la eficiencia y transparencia de la administración, 
así como para propiciar incrementos sustantivos en la calidad del 
servicio brindado a los ciudadanos de acuerdo con los derechos 
establecidos constitucionalmente.

III.—Que la Ley N° 7169, del 26 de junio de 1990, Ley de 
promoción del desarrollo científico y tecnológico, establece que es 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, como 
ente Rector del sector Ciencia, Tecnología, Telecomunicaciones, es 
el encargado de emitir la política pública en estas áreas, y promover 
la modernización y el aprovechamiento de los recursos tecnológicos 
que utiliza el Estado.

IV.—Que de conformidad con el inciso k) del artículo 4 de 
la Ley N° 7169, es deber del Estado impulsar la incorporación 
selectiva de la tecnología moderna en la Administración Pública, a 
fin de agilizar y actualizar permanentemente, los servicios públicos 
en el marco de una reforma administrativa que ayude a lograr la 
modernización del aparato estatal costarricense, en procura de 
mejores niveles de eficiencia operativa.

V.—Que la Ley N° 8454, Ley de Certificados, Firmas Digitales 
y Documentos Electrónicos, así como su Reglamento, facultan al 
Estado y a todas sus instituciones públicas para utilizar los certificados, 
firmas digitales y documentos electrónicos dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, incentivar su uso para la prestación directa 
de servicios a los administrados, así como para facilitar la recepción, 
tramitación y resolución electrónica de todas sus gestiones.

VI.—Que en vista de la situación fiscal actual y con el fin de 
potenciar una mayor eficiencia en el servicio público en nuestro país, 
se ha considerado oportuno redefinir y promover que los diferentes 
procesos que ejecutan las instituciones públicas se ofrezcan a los 
ciudadanos haciendo uso de las tecnologías digitales.

VII.—Que en razón de lo anterior, el Gobierno de la República 
considera necesario promover en las instituciones públicas el 
desarrollo de sistemas informáticos - tanto a lo interno (para con 
sus funcionarios) como a lo externo (para con los habitantes, sector 
privado, y con otras instituciones), cuya conceptualización, diseño e 
implementación consideren las mejores y más novedosas prácticas 
en materia de implementación tecnológica, permitiendo un mejor, 
eficiente, seguro y oportuno servicio a los funcionarios y ciudadanos.

VIII.—Que la implementación adecuada de las tecnologías 
digitales implica un ahorro importante de tiempo y recursos 
en beneficio de la Administración Pública y el administrado, 
garantizando un servicio eficiente y más transparencia en la 
ejecución de los trámites.

IX.—Que la implementación adecuada de las tecnologías 
digitales permite la integración de las instituciones del Estado, mediante 
la interconexión e interoperabilidad de sus plataformas tecnológicas, 
colaborando de esta forma activamente en el desarrollo del gobierno 
digital, y brindando mayor agilidad, seguridad tecnológica y jurídica 
en los servicios públicos que se ofrecen a los administrados.

X.—Que el Poder Ejecutivo en el ejercicio de su potestad de 
dirección en materia de Gobierno, y los Ministerios de la Presidencia 
y de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, como rectores en 
materia política y de gobernanza digital respectivamente, deben 
procurar la existencia de soluciones más eficientes. Por tanto,

Emiten la siguiente:
DIRECTRIZ

“SOBRE EL DESARROLLO DEL GOBIERNO
DIGITAL DEL BICENTENARIO”

Artículo 1º—Se ordena a la Administración Central y se 
instruye a la Administración Descentralizada a tomar las medidas 
administrativas, técnicas y financieras necesarias para la consecución 
de los objetivos del Gobierno Digital del Bicentenario.
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de L-Tres Comunicaciones Costa Rica Sociedad Anónima, 
cédula jurídica número 3-101-267837, presentó ante la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica (en adelante PROCOMER), 
solicitud para que se le otorgue el Régimen de Zonas Francas a su 
representada, con fundamento en el artículo 20 bis de la Ley N° 
7210, sus reformas y su Reglamento.

3º—Que en la solicitud mencionada L-Tres Comunicaciones 
Costa Rica Sociedad Anónima, cédula jurídica número 3-101-
267837, se comprometió a mantener una inversión de al menos 
US $6.109.440,72 (seis millones ciento nueve mil cuatrocientos 
cuarenta dólares con setenta y dos centavos, moneda de curso legal 
de los Estados Unidos de América), a partir de la notificación del 
presente Acuerdo Ejecutivo. Asimismo, la empresa se comprometió 
a realizar una inversión nueva adicional total de US $1.800.000,00 
(un millón ochocientos mil dólares, moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América), según los plazos y en las condiciones 
establecidas en la solicitud de ingreso al Régimen presentada 
por la empresa. Lo anterior implica una importante oportunidad 
para arraigar más a la citada empresa a Costa Rica, aumentar los 
empleos directos e indirectos, y fomentar el encadenamiento entre 
las empresas nacionales y compañías pertenecientes al Régimen de 
Zonas Francas, con la finalidad de aumentar el valor agregado de los 
productos nacionales.

4º—Que la instancia interna de la Administración de 
PROCOMER, con arreglo al Acuerdo emitido por la Junta 
Directiva de la citada Promotora en la Sesión N° 177-2006 del 30 de 
octubre de 2006, conoció la solicitud de L-Tres Comunicaciones 
Costa Rica Sociedad Anónima, cédula jurídica número 3-101-
267837, y con fundamento en las consideraciones técnicas y 
legales contenidas en el informe de la Dirección de Regímenes 
Especiales de PROCOMER N° 33-2018, acordó someter a 
consideración del Ministerio de Comercio Exterior la solicitud 
de ingreso al Régimen de Zonas Francas presentada, a fin de que 
dicho órgano ejerza la facultad establecida en el artículo 20 bis de 
la Ley de Régimen de Zonas Francas, determine si en la especie 
resulta aplicable la excepción que contempla dicho artículo, y 
analice si se trata de una inversión adicional cuya magnitud y 
beneficios, justifican razonablemente el otorgamiento de los 
incentivos fiscales establecidos en la Ley N° 7210, sus reformas 
y su Reglamento.

5º—Que, en razón de lo anterior, el Poder Ejecutivo considera 
que en la especie resulta aplicable la excepción que contempla el 
referido artículo 20 bis de la Ley de Régimen de Zonas Francas, en 
tanto se trata de una inversión adicional cuya magnitud conlleva una 
serie de beneficios, que justifican razonablemente el otorgamiento de 
los incentivos fiscales establecidos en la Ley N° 7210, sus reformas 
y su Reglamento.

6º—Que se ha cumplido con el procedimiento de Ley. Por 
tanto,

ACUERDAN:
1º—Otorgar el Régimen de Zonas Francas a L-Tres 

Comunicaciones Costa Rica Sociedad Anónima, cédula jurídica 
número 3-101-267837 (en adelante denominada la beneficiaria), 
clasificándola como Empresa Comercial de Exportación, y como 
Industria Procesadora, de conformidad con los incisos b) y f) del 
artículo 17 de la Ley N° 7210 y sus reformas.

2º—La actividad de la beneficiaria como empresa comercial 
de exportación, de conformidad con el inciso b) del artículo 17 de 
la Ley de Régimen de Zonas Francas, se encuentra comprendida 
dentro de la clasificación CAECR “4690 Venta al por mayor 
de otros productos no especializada”, con el siguiente detalle: 
Comercialización de piezas troqueladas de metal. La actividad de 
la beneficiaria como industria procesadora, de conformidad con el 
inciso f) del artículo 17 de la Ley de Régimen de Zonas Francas, 
se encuentra comprendida dentro de la clasificación CAECR “2610 
Fabricación de componentes y tableros electrónicos”, con el 
siguiente detalle: Componentes electrónicos y circuitos integrados, 
recuperadores de sincronía y módulos para fibra óptica. La actividad 
de la beneficiaria al amparo de la citada categoría f), se encuentra 
dentro del siguiente sector estratégico: “Electrónica avanzada (tales 
como: equipo de cómputo e impresión, microprocesadores, equipo 
de comunicación, circuitos integrados, tubos catódicos, conectores 
avanzados, equipo de sonido y video digital)”. Lo anterior se 
visualiza también en el siguiente cuadro:

de atención al público, de manera progresiva, debiendo cubrir al 
menos un 50% de todas sus ventanillas de atención ciudadana 
antes del 1ero de diciembre del 2020.

Adicionalmente, se ordena a la Administración Central y se 
instruye a la Administración Descentralizada a no iniciar nuevos 
procesos de adquisición de soluciones informáticas relacionadas con 
sistemas de identificación biométrica automatizada. En el caso de 
aquellos ya iniciados que se encuentren sin adjudicar, cada jerarca 
deberá valorar cuales pueden rescindirse, según el marco legal aplicable.

Artículo 5º—Las instituciones de la Administración Central 
y Descentralizada deberán implementar las directrices técnicas 
y la normativa sobre Gobierno Digital, que al efecto sea emitida 
por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, 
en su condición de rector. La normativa que emita el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones deberá potenciar las 
mejores prácticas internacionales en materia de interoperabilidad, 
neutralidad tecnológica, firma digital, autenticación y gestión de 
atributos ciudadanos, ciberseguridad, escalabilidad, experiencia del 
usuario y continuidad del negocio. 

Artículo 6º—Los jerarcas de las instituciones del Sector 
Público Costarricense serán los responsables de la aplicación 
de lo dispuesto en la presente Directriz, y deberán informar 
semestralmente al MICITT sobre los avances en el cumplimiento de 
su Agenda Institucional de Gobierno Digital, a más tardar los días 
15 de febrero y 15 de agosto de cada año.  Artículo 7°- Rige a partir 
de su publicación.

Dada en la Presidencia de la República, a los veintiún días del 
mes de agosto de dos mil dieciocho.

CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de la 
Presidencia, Rodolfo Piza Rocafort.—El Ministro de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones, Luis Adrián Salazar Solís.— 
1 vez.—O. C. Nº 3400035760.—Solicitud Nº MCTT-08-2018.— 
( D019-IN2018287273 ).

ACUERDOS
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

N° 0215-2018
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR
Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de 

la Constitución Política; los numerales 25, 27 párrafo primero, 28 
párrafo segundo, inciso b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; la Ley de Régimen 
de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y 
sus reformas; la Ley de Creación del Ministerio de Comercio 
Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, 
Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996 y el Decreto Ejecutivo 
N° 34739-COMEX-H del 29 de agosto de 2008, denominado 
Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas; y

Considerando:
1º—Que mediante Acuerdo Ejecutivo N° 099-2014 de fecha 

08 de julio de 2014, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 
207 del 28 de octubre de 2014; modificado por el Acuerdo Ejecutivo 
N° 430-2014 de fecha 18 de diciembre de 2014, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta N° 46 del 06 de marzo de 2015; se acordó 
trasladar de la categoría prevista en el inciso a) a la categoría prevista 
en el inciso f), ambos del artículo 17 de la Ley de Régimen de 
Zonas Francas, a la empresa L-Tres Comunicaciones Costa Rica 
S.A., cédula jurídica número 3-101-267837, clasificándola como 
Empresa Comercial de Exportación y como Industria Procesadora, 
de conformidad con los incisos b) y f) del artículo 17 de la Ley N° 
7210 y sus reformas. El traslado se hizo efectivo a partir del 01 
de enero de 2016, fecha en la cual la empresa inició operaciones 
productivas al amparo de la citada categoría f). A partir del traslado, 
empezaron a correr los plazos y se aplican las condiciones previstas 
en los artículos 21 bis y 21 ter de la Ley N° 8794 de fecha 12 de 
enero de 2010, en lo que concierne a la mencionada categoría f).

2º—Que el señor Eugenio Gordienko López, mayor, casado 
una vez, administrador de empresas, portador de la cédula de 
identidad número 1-701-788, vecino de San José, en su condición 
de apoderado especial con facultades suficientes para estos efectos 


